
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240007 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAl DE l A FEOERAOON 
'JVPi'IE"IACORTE DE .AJSUC'ACE' \A ".1.(:1().~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

K t:;l;U K ::iU::i MA 1 t:;KIALt:;::i 
BOUVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704.5710, 5305.5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763·7883 

l;UN 1 KA 1 U ::iiMt"'Lrt-ll;AUU 

50240007 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Especialistas, Intérpretes y Asociados, S.C. 1 Campo Xicalango 37, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, CDMX, 02160/5533575847,5533575847 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/01/2024 

FECHA DE ENTREGA 
14 DE FEBRERO DE 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Interpretación simultánea VIRTUAL 
OBSERVACIONES 

1 OBSERVACIONES 
AD/MI N/DGRM/0 15/2024 

' '' 

Contratación del servicio de interpretación simultánea en su modalidad virtual, para el 
"Seminario de Transparencia Judicial: Conferencia de Mark Eliot, Universidad de Manchester" 
para el día 14 de febrero del 2024, solicitados por la Secretaría de Enlace y Coordinación 
(SEyC), para la Dirección General del Centro de Estudios Constitucionales (DGCEC). 
======================================================================= 
Fecha, hora de abasto: 14 de febrero de 2024 a 10:00 a 12:00 hrs. 

Forma de prestación del servicio: Plataforma Zoom 

El o la intérprete deberá realizar una prueba de conexión y equipo mediante plataforma zoom 
con el área organizadora previo al evento, en la fecha y hora que se le indique. 

El ID y la contraseña del evento será proporcionado al prestador de servicios un día antes de la 
fecha de abasto y/o de la prueba de conexión, por el área solicitante, vía correo electrónico. 

El prestador de servicios debe garantizar la puntualidad en sus servicios por lo que debe prever 
la Instalación del equipo y prueE>as necesarias de manera oportuna. 
======================================================================= 
Forma de pago: a la conclusión de cada servicio, a los 15 días hábiles posteriores a la 
presentación correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet y evidencia de que la 
prest?ción de los servicios fue a entera satisfaccion de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nac1on. 
======================================================================= 
a. Fecha de prestación del servicio: 14 de febrero del 2024. 
b. Fecha inic1o: 14 de febrero de 2024. 
c. Fecha fin: 14 de febrero de 2024. 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/015/2024. 
f. Clasificación: Mínima 
g. Fundamento de autorización: Articulas 43, fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
h. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
i. Fecha de autorización: 23 de enero de 2024. 
j. Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 38301 
l. Comprobación recursos: no aplica 
m. Area icitante: Secretaría de Enlace 
n. del 
del 

Página 1 / 2 
Fecha de lmp1es•6n 3110112024 10·22·54 



( '~ 
\ .1 ' 
~ - ... ;.::~./ ,/ 

. ··-.•. _____ ./ 

j 
{ ' 
' 

·:- .,. 

··-~····-"'""---

,, ....... ... .. 

r-·- ;.: 
j j 
! ¡ 

j 
i 
i 

....... ;;;'~"¡¡ . 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUI':~E&.lA COII' J[ [)(' .A,ISIIC'A CE~.\ HA.CI()lt 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

K t:I.;UK::;u::; MA 1 t:KIAl.t:::; 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704.5710.5305.5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

l.; UN 1 KA 1 U ::;IMI'l.lt'll.AUU 

50240007 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Especialistas, Intérpretes y Asociados. S.C. 1 Campo Xicalango 37, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco. CDMX, 02160 15533575847 , 5533575847 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/01/2024 TRANSFERENC IA BANCARIA AD/MINIDGRM/01512024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14 DE FEBRERO DE 2024 ' . ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 

supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. 
======================================================================= 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VIl, VII I, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencialavisos-privacidad-integral 
SERVICIOS INCCUIDOS: 
Interpretación simultánea CEC 

TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

MTRO. MARIO E 
DIRECTOR DE ADJ 

EXC 

/ 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

3,000.00 
480.00 

3,480.00 
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1.· La Suproma Corto do Jusllcla do la N;u;l6n, on lo sucoslvo .. Suprema Corto'" por conducto do su roprosonlanto para los ofoctos do osto Instrumento manlnosta quo: 
1.1.· Es ol máximo órgano doposilarto dol Poder Judicial de la Federación, en términos do lo dispuesto on los ortrculos 94 do la Cons!Ítución Polftica do los Eslados Unidos MoxlcDI'\OS y 1•. fracctón 1, do la Ley Orgánica del Podar Judicial 
jo la Fcdoruclón. 
1.2.- La prosonlo contratación realizada modlanle adjudicación ~lrocla fue autorizada por la persona illular do la Dlrocclón de Adjudicaciones Directas y Excopclonos do la Dirocclón Gonoral do Recursos Malorialos, de conformidad con lo 
orovislo on los articules 43, fracción V. 46, 95, 96 y 97 dol Acuordo General de Admlnlslración XIV/2019, dol Comlló do Goblemo y Admlnlsltaclón de la Suprema Co<1o do Justicia do la Nación de sleto de noviembre de dos mil dlocinuovo, 
X>r el quo so regulan los procodimk:nlos para la adquistdón, arrendamiento, admlnistradón y desincorporación do bkmes y la contratación do obras. y prestación do servicios roquoridos por la Suprema Corto do Jusbcia do la Nación 
:Acuerdo General de Administración XIV/2019).) 
1.3.- La ponsona titular do la Dllocaon General de Recursos Materiales, está facultada pam suscribir ol prosonle lnslrumcnlo, de conformidad con lo dlspuoslo on los al1icolos 25, fracdón X, del Roglamonlo Orgánico on Materia de 
'ldminislraclón do la Suprema Cor1e do Justicia de la Nación; y 11, tercer párrafo, dol Acuerdo General do Administración XJV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el prosonto contrato, sc~ala como su domici'M> el ubicado on la avenida José Maria Pino Suaroz numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhlémoc, oócfogo postal 06060, CiUdad de Móxico. 
1.5.-La erogación quo lmpica la presento conlrelación se roa&zará con cargo al Centro Gestor 24310960S00Hl001, Partida Presupueslal 38301, destino 156. 
11.· El "Prestador do Servicios" m anlnosta bajo protesta do decir verdad, por conducto do su roprosontanto legal quo: 
11 .1.· Es una persona moral dcbidamonlo consliluida bajo las leyes mexicanas, a.Jonta con la Inscripción en ol Rcglslro PúbUco del Comercio correspondicnlo. 
11.2.- Conoco perfoctamcmo las ospocíficaclonos tecnicas do los servicios requeridos por la "Suprema Corto" y cuonra con los clomontos tómlcos y capacidad económica necesarios para realizarlos a salisfacclón de esta. 
11.3.- A la focha do ad¡udtcación do Jo presonte contralaclón, no se encocnlta inhabilílado confonne ala regulliCIÓI1apltcable a los Poderos EjocuUvo. LegislaUvo y Judicial do Jo Fodoraaón para celebrar contratos. asimismo. no so encuonlre 
>n mnguno do Jos supuestos a que se roflonan los articulas 62 fracciones XN y XVI y 193 dol Acuerdo General do Admlnislración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acopla sujetarse a lo pre\IISIO on el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U. S.· Para lodo lo ,clacionado con el prosonlo contrato, señala como su domtci'10 el Indicado en la carátula dol presento lnstn.anento, en el apartado denominado "'Prestador de Sorvtdos' 
111.· La .. Suprema Corto" y ei .. Prostador do Sorvlc:ios'', a quienes do manera con]unla so los fdontif1cari como las .. Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mul uamenlo la personalidad jurfdica con la que comparecen a la coklbradón del presento lnslrumonto y manifiestan que todas las comunk:acionos que se realicen entro oNas se dirigirán a los domicilios Indicados en los 
3ntecede:ntos 1.4 y 11.5 do esto inslrumcnto. 
111.2.· Las "Parlas· reconocen quo la corátula dol presento contrato forma parto intogranto dol presento lnstrurnonlo contractual. 
111.3.· Conocen ol al canco y contonldo dol presente contrato, por lo que están de acuerdo on somotorse a las slgulontos: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condicionas Generales. EI"Proslador de Servlck>s" $0 compromcle a propordonar bs servicios descritos en el presenle lnsrrumonlo y respolar en todo momcnlo el objolo, precio. plazo y condldoncs do pago soilatadas en la 
::arálula y las ctt\usulas dol prosonlo instrumonlo contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto do oslo acuerdo de volunlades. El pago señalado on la prosonlo cláusula, cubro ollolal do los servicios conlratados, por lo cual la 
'Suprema Cor1o· no tiono obftgacWn do cubnr nlngün importo adidonai./En caso dt!J que ol vonclmlento de los plazos so,1afados on ol presente Contrato so ubiquon on un dfa inllbbll. el plazo se recorrerá al dfa hábil inmediato slgulonte} 
Segunda, Roqulsllos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ol ·Prestador de Servicios" doboré presentar la o las facturas o comprobante rospoct ivo a nornbro do la · suprema Corto- segUn consta en l;t códula do 
donlificaclón fiscnt , ox¡>odlda por la Socrotaria de Hacienda y Cródlto PUblico con ol Registro Fodoral do Contribuyen los SCJ950204GP5, Indicando el domicilio soi\alado on la doclamclón 1.4 do este instrumento y domas requisllos nscnlos 
3 que haya lugar, copia dol instrumonlo contractual y copla del documento mediante of cual ruaron recibidos a onlom satisfacción los servicios conlratados. 
_as ·partos" convienen que la ·suprema Cor1o· podrá. en cualquier mamen lo. relonor los pagos que ranga pondlcnlos do cubrir ai"Pro~ador de Servicios·. on caso do que esto úUimo Incumpla ruales quiera do las obligaciones pactadas 
ln el prcscnlo .nstrumonto contractuAl 
fcrccra. Penas Convencionales, las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corto", on función del incumptimiento decretado, conformo lo slgulonte· 
:n caso do incumplunlcnlo de las obligaceonos padadas en el instrumento oontraclual y do sus anexos, la ·suproma Corte" podré aplicar una pena oonvencJonal hasta por el 30% del monlo que corresponda al vator de tos servicios (s.n 
ndUir IV A) que no so hayan rncibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción do la '"Suprema Corto". De oxlshr lncunplimiento parcial, la pena so ajvsiBfá propordonalmonto al porcentaje ilwmplido. 
::n caso de que no se otorgue pcórroga ai"Prostador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos estabktcldos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que lo sean inpt~lablcs en la entrega de los bienes, 
Jrcstación do los sorvicios o en la ejocoaón do tos trabajos, equivalonto al monlo quo rosullo de aplicar el 1 porcionto diario a la canlidad que ímporten los btenos pendientes do ontroga, los sorvicios no prestados o los conceptos do 
:rabajos no roahzodos, y no podrán oxcodor dol30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convonctOOalcs rebasan ol porcentaje señalado antoriormonto, se iniciará ol procodlmiento do roscisión del c-ontrato. Las ponas convencionalos tombldn podrán hDcorso ofoctivns modianto las garantías 
_as penas podrttn descontarse do tos montos pendientes do cubrir por parte de la '"Suprema Corto'" ai"Proslador do Servicios· y, do sor necesario. ingresando su monto a la Tosof'Orla do ID "Suprema Corto'". 
Cuarta. Monto dol contrato. El monto del presonto conltalo os por $3,000.00 (Tres m~ posos 00/100 M N ) más ol 16% del lmpueslo al Valor Agregado, oquivalcnlo o $480.00 (Cualrooontos ochenta posos 00/100 M.N.) rosuhando un 
nonto total do $3,480.00 (Tros ma a~atrOO<>ntos ochenta posos 00/100 M.N.~ 
Quinta. lugar da entrega do los servicios y condiciones de pago. Vtdeoconreroncias Zoom. 
Sexta. Vigoncia dol contrato y pluo do prestación de los scrvicios.las '1=-'artos· conVtOOOn en que la VJQonoa del presente contrato será a partir del 14 do fobrero de 2024. 
:.1 "Prestador do SoMoos· so compromete a entregar el servicio conforme lo manifestado on la cara lula do esto r;ontrato. El plazo de los servicios pactado on esto Qlfltralo únk:amonlo podrá ser prorrogado por causas ptcnamonto 
usliracadas, previa prosontación do la sohcilud respectiva, antes del vencimiento del plazo do oíoeución. por parto doi'"Prestador de Servicios· y su aceptación pcK pana de la ·supromo Corto". En caso do que el rnicio de la prostadón dof 
iervic•o. morcr•a do esto 1nstrumen1o contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Cono·, esta so realizará en la fecha que por escrito lo so"ale el "Administrador" dol contrato al '"Prostodor de Servicios'" 
Séptima. Garanlfa do cumpllmionto. Do conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, so e xceptúa la prosontadón de la fianza como garantia del cumplimiento 
:lel contrato, toda ve;¡: quo el monto del prosonto conlrato no excedo la cantidad do 7500 UMJ\S y el pago so realizaré on su totalidad de manera posterior a la prestación do los servicios. 
Octava. Pagos on oxcoso. Tratándose do pagos en exceso que haya rocilido ei "Prestador da Servicios", esto doborá rointograr las canttdades pagadas en exceso. más k>s intorosos quo so calcularán conforme a una tasa que será .gual 
:t la establocid:J on ol Código Fiscnl do la Fodomción y la ley do Ingresos de la Fodoración como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fisculos. Los cargos so calcularan sobro las cantid3des pagadas en exceso 
¡,n cada caso. y so computarán por dias naturales. desde la fecha del pago ai"Prostador do Servicios·. hasta la focha que se pongan efectivamente las cantJdades a dlsposk:K>n do la "Suprema Corte·. 
Novena. Propied3d Intelectual El '"Prestador do Servicios· asumo lotalmentc la rosponsabíltdad para ol caso do quo al prestar )os servicios. objeto do esto contra lo. infrinJS dorochos do propiodad intelectual y por lo tanto libo~ a la 
'Suprema Corto" do cualquier responsabilkfad do carácter civil. penal. fiscal, de marca industrial o do cualquier otro lndolo. 
1\simismo, so precisa quo cslá prohibida cualquier reproducción parcial o lolal , o uso distinto do la doculll(tntación proporcionada por la "Suprema Corte", con mohvo do la prestación do los servicios ob}oto del presonte contrato. 
Décima. tnexiste,l c:ID do rotación laboral. EI "Proslador de Servicios" como emprosorlo y patrón del personal quo ocupo para el cumplimiento del presento contrato, será on todo momento ol único responsflblo onto sus trabajadores do 
:odas las obl•gnc•onos quo se derivan do las disposiciones laborales y demás ordenamientos on materia da trabajo y do seguridad social, por lo que responderá do todas las rcclamoclonos que sus trabajadores presen ten en su contra o 
jo la "Supremo Corto", por tanto, osto Allo Tribunal quedaré rol ovado do toda responsabilidad en tal sontido.lo "Suprema Corte" estará facultada para requerir ai ·Prostador do Sorviclos" los comprobantes do afiliación de sus lrabil~1dorus 
>1 IMSS, o si como los comprobanlos do pago do las cuotas al SAR, INFONAVJT e IMSS. 
=:n cas-o do que alguno o algunos do los trabaJadOres del adjudicatario, ejecuten o pretendan OJOC:Uiar alguna reclamaCión on contra do la ·suprema Corte". ol '"Prestador de Servicios" doborá reembolsar la tolalidad do tos gastos quo oroguo 
a "Suprema Corto", por conceplo do traslado. viáticos, hospodajo, transportación, afimonlos y domés inherentes, con ol fin de acreditar anlo la autoridad compclonlo que no ex•slo relación laboral alguna ron kls mismos y dosflndar a la 
'Suprema Cono· do cuatqu~r t1po do rosponsab11idad en ese sentido. las ·Partes" acuerdan quo el importe do los rofcrtdos gaslos quo se tlogaran a ocasionar podrá sor deducido por líl · suproma Corto* do las facluras que se encuentren 
Jcndicntcs de pago. •ndeperl<hcn tomonlo de las acciones lcgakJs que so pudieran ejercer. 
Obcima Primera. Subc:ontratación. La Suprema COrte" maniftesla que no aceptará fa subconlrat.aetón para ol cumpkmtenlO dol ob.teto de esta conlratac:ión. 
:Jara k>s efodos de esta contrataaón, se ont10ndo por subcontralac1ón ol acto med1anto ol cual oi•Prcstador do Sorv.c10s"' encomtenda a otra persona física o JUrrdtea, la cjocuctón parcml o total del obJeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Prestador de Servicios" responderá por los daOOs que se causon a kls bkmes en posesión o en proptedad de la -suprema Corte" con motivo del cumpbmtonto al objClO de este contrato, aun 
: uando no oxesla nogligonc.a. la reparaciÓn dol daño constsbrá, a olocción de la ,.Suprema COrto", on ol rostablocemionto de la situactón antortor, cuando olo soa posible, o on el pago do daflos y pefjUICK>;i, con. ir)dcpendcncaa de ejorcor 
as acc.onos legñlcs o que haya lt.lgar. 
Décima Torcora. lntransmisíbilidad do los derechos y obligaciones derivados del presento contrato. EJ "'Prestador de Serv.aos· no podrá ceder, gtitvar, transferir o afectar baJO cuaaQuiCr títuk>, paraal o 10talmente a favor do olm 
JoCrsona. fisiGiJ o moral, SOs derechos y obllgaaoncs que denven del presenle contrato. con oxcepaón de los derechos do oobro, con autonzaaón previa y expresa do la ·suprema Corto" 
Décima Cuarta. Oof fomento a la llansparoncla y de la protección de diltos persona Jos. las "Partes" reconocon que la tnfonnación contenKJa en el presenlo contrato y, en su caso, los enuogabJos que so ge:ocn.~ podrán sor sus.cepubtcs 
jo da~f.carso como rosorvados ylo conrKSonctalos. en térmnos do los ar1ia.~los 106,113 y 116 de la Ley General de Transparenaa y Acceso a la lnformaoón Pública, asi como 98, 110 y 1 13 de la Ley Fodoral de Transparenaa y Acceso 
:t la lnfOfll\:ICIÓn Pública El ~Prestador do SoMCIOs .. se obbga a no reai«Z.ar acaones que comprometan la sogurdad de &as lflStalaCIOnes de la "SUprema Corte· o pongan en nesgo la inlcgndad de su personal, asi romo abstenerse, 
:onformc a las d15pOStOOOCS apf.cablos. de dar a conocer por cuak¡Uior mediO a qtuen no tonga dorocho, documentos, rog1stros, mágonos, constancJas, cstadtshcas, reportes o cualqwor otra 10fonnaet6n clas1fteada com-o reservada o 
:onfldenc1~1 de la que tonga conoc¡m1ento en OJOrCteiO y con mollvo de fa preslación de serviciOs. 
_os 1raba,10s o¡ocutados, IOL."ll o parc¡nlmonto, cspecificac•ones y on general la informactón quo so encuentro en el lugar de su c¡ecuctón o quo se hubiesen cnlregado al ~Prcslador de ScrvteiOS~ para cumpl1r con el obtcto del pres~nto 
:onlrato. son propiedad do la -suprema Cono·. por lo que el "Prestador do Servicios~ so obliga a dovolvor a lli "Suprcma Corte· el material que se loo hubicso proporcionado asf como ej motcnal que llegue a roat.z.ar. obligándose a abstenerse 
jo rcproducorlos on modio clocuónoco o fisoco. Do confonmldad con lo eslablccido en el articulo 59 de la Loy General do Protección do Dolos Personales en Pososoón do Sujetos Obhgados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servooos" asume 
:ti carácter do encargado dol tratam1onlo do los datos personalos que tonga acceso con moUvo do la doa.JmontnOOn quo maneje o conozca al desarrollar las acb'Vtdados obfolo del presento contrato, asi como los resultados obtenidos, por 
o que no tendrá podor aaguno de dccasOn sobro los da los persona~s los datos personales que meaba eJ encargado son Unica y excJusiVamenle para el cumplmicnlo del objeto del presento Contrato. En ese scnbdo. el ·Prestador do 
Sorvic.os" so obhga o lo Stgufcnlc. a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades d1sltntas a l.as auiOnzadas por la "Suprema Cono·; 
3. Guardar conhdonck111dnd y abstenerse do transferir los datos personales tratados, asl como lnrormar a la "Suprema eone· cuando ocurra una vulneraciÓn do los m1smos: c. Elm¡n._,r y devolver tos datos personales obJeto de tratamiento 
.Jna vez cumplido ol prosonte contrnto, y d No subcontratar serviGios quo conlleven el tralamlento do datos porsona~s. on térmtnos del ar1lculo 61 de la LGPOPPSO, 
Oócima Ouinla. Rescisión dol c:ont rato. Las "Partos" aceptan qua la ~suprema Corto• podrá rescindir, do manera un1lateral, el presento contrato sin que mod1o declaración j\Jdicial, on caso de que el ·rrostador de Serv1cios" doto do 
: umplir cualosqutora do las obligaciones que asume en este con trato por causas que lo soon Imputables, o blon, en caso d e ser objeto de embargo, huelga ostall<\da, concltrso mercantil o liquidación. 
1\ntes de docL1rar la roscistón. la ·suprema Corto" notificará por escrito las causas respectivas al ~Prestador do Servicios" e.1 su dom1cilio señalado en la declaración 11.5 do oslo instrumento. con qu1cn en el acto so encuentre, ororgándolo 
.Jn plazo do c.nco dlas hilbdos pata quo man1nostc kl que a su derecho convenga, anexe bs documentos que estmo converuenles y a pone, en su caso, las pruebas que osllrnc pertinentes. Vencido eso plazo el órgano competente de ~, 
Suprema Cono· dotormnara sobre la procedonc•a de la resgsión, lo que se comunicará ai·Prostador de Serv1dos· on su domicilio señalado en la declaración 11.5 do este instrumento. Serán causas de reSCISIÓn del presente 1nstrumonto 

:ontracluallas s¡gu,cntes 1) St ol ·Prestador do SorvK:tas'" susponcle la entrega de tos b10nes o la prestact6n do los serviCIOS señalados en la dáusula primera dol presente conlralo, 2) St el "Prestador de Setvtcios" lt'lcurre en falsedad lolal 
J paraal respecto de la tnformactón proporaonada para la celobraaón del presento contrato. 3) En general, por ol inQJmplmienlo por parto del ~Prestador do Sci'VIcios" a cualesqutera de las obhgaaones dcrtvadas del prescnlc contrato 
' 4) S1 el -prostodot do SofVICIOS .. no oxh1bo fas garanlias on los términos y condicionos ll)diCados en esto conltato} 
Obc:ima Soxta. Supuesto do tormlnaclón dol contrato diversos a la rocisión. El contrato podré darse por temunado. ol wmplimenlarso su ob,eto o bien do manera anlicipada cunndo ox1Sit1n causas ,ust1ficad<Js, do orden pUbfico o de 
ntorés goncml. on 16tl1111lOS de k> provislo en los articulas 153. 154. 155 y 156. dcJ Acuerdo General do Adm!nistraclón XIV/2019. 
Oócima Sóptlma. Suspensión temporal del contrato. Las ·partos" acuerdan que la ·suprema Corte• podrá, on cualqu10r momento, suspender tomporalmonle, on todo o en parto ol objeto materia do este contrato, por causas ¡ushncadas, 
Jin que en-o 1mphquo su tcrm•nad6n dof1nlliva y, por lanto, el presento contrato podrá continuar produciendo todos sus ofoctos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dteha suspensión. El procod1mie:nlo do suspcnslón se 
·ogirá por k> d'spucslo Cf'l el articulo 150 del Ac~do General de AdmW\1Straaón XIVf20 '9 
Décima Octava. Modificación dol contr.Jto. Uls condiciones pactadas en el prC!:scn1o ~nstrumonto podran ser ob,oto do modircadon en 1órm1nos de k> prcv1sto en los articulas 13. fracceon XXII y 148. fracdón l. del Acuerdo General do 
~.drrumstraCIOn XIV/2019 
Oócima Novena. Adrrnnlslrador dol c:ontrato. La ·suprema Corte .. destgna a la Titubr do la DlrCCCton Gcnoral dol Centro de Es ludiOs Constrtuc10nalos do la ·suprema· eorto·. como ·Admtnlslr.ldora del presente contrato. qu1en 
Jupcrvisará su D5lncto cumpltm.ento; on consccucncta, debera re"'sar o nspccaonar las actiVIdades que doscmpei\e el "-Prestador de Serv.Cios·, <Jsi como g11ar las WlStrucciiOOes quo considere oportunas y venfrcar que los ser.ñc.os. ob¡cto 
je cslo cootr3lO, QMllPbn con las especlr~Caooncs señaladas on el presenle W'lstrumonlo. 
IU1m1smo.la ·s uprema Corto" podra sus11turr a la "Adm•mstradora·. lo quo informarán por osetllo at ·Prestador do Scrvicaos". 
1/igósima. Resolución do conlrovorslas. Para afecto de la kllerpratación y cumpfrnlonto de k) estipulado en osto Instrumento, ei·Prestador de Servidos· so someto oxprosamonto a las decisiones deiTríblAnal Pkmo do la · suprema Corte" 
·enunciando en forma oxpros<J a cualquier olro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tong<Jn o Ucgaron a tonar, de confonntdad con lo i1d1cado en el articulo 11 , fracción XXII do kl Ley Orgántca del Poder Judicial de la Federación. 
_as ·Partes" aaJordan quo cua¡quior notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por oscnlo en el dom1alio que ha señalado en las doclarac.onos 1.4 y 11.5 de este lnsllurncnto. 
1/igésima Primara. Legislación aplicable. El acuerdo de vokmtados previsto en esto 1ns1rumonto contractual se r.ge por kl dispueslo on la Const~ución Polloca de los ESUtdos Untdos Moxcanos. ~ Reglamt!nto Orgánico en Matcna do 
4.dmimstract6n de ln Supromn Cono de Justteia de la Nación. of "Acuerdo General de Administración XIV/20 19 • y an lo no previsto en estos por el Códtgo Civ1l Federal, Código Federal do Procedinuenlos Civlles. la ley General de Datos 
:torsonaJes on PosesiÓn de SuJelos Obligados. fa loy Federal do Presupuesto y Responsabílidad Haccndana, la Ley Gonoral de Responsabilidades Admirntrabv<Js y la Ley Fodoraf del Procod,micnto Adm1ntSir.lll\'o en k> conducente. 

RECEPCIÓN Y 



 

 
Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
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